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Eicma. Diputación Provincial íe león 
ANUNCIOS

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 122 del R.D.L. 781/1986, de 
18 de abril, se hace público que la 
Diputación Provincial anunciará con
curso para la adquisición de diverso 
material para equipamiento del Hos
pital General Princesa Sofía, por un 
importe de 72.805.000 pesetas.

El pliego de condiciones y demás 
documentos están de manifiesto en 
el Negociado de Contratación para 
que durante el plazo de ocho días 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones.

León, 15 de octubre de 1987.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

7568

El pasado día quince de octubre 
finalizó el plazo de presentación de 
solicitudes por parte de Juntas Veci
nales y Ayuntamientos para la Re
dacción de Proyectos de Inventarios 
de sus Bienes por esta Excma. Dipu
tación. Teniendo en cuenta que exis
ten numerosas entidades locales me
nores y municipios que no han po
dido presentar su solicitud debida
mente cumplimentada, se abre un 
nuevo plazo, que finaliza el 31 de 
octubre, para formalizar nuevas so
licitudes. Los impresos se facilitarán 
en esta Excma. Diputación, en el Ne
gociado de Agricultura o en el S.A.M.

León, 19 de octubre de 1987.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

7569
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LEON
ANUNCIOS

Con efectos de i.° de octubre de 1987 
hasta la entrada en vigor de las nuevas 
Unidades Administrativas de Recauda
ción y como' máximo hasta el 31 de di
ciembre próximo, previa autorización de 
la Dirección General de Recaudación, 
los distintos Recaudadores de esta pro
vincia a fin de cubrir parcialmente las 
vacantes existentes en las Zonas por ju
bilación y excedencia han contratado 
con carácter provisional y transitorio el 
personal que a continuación se rela
ciona:

Zona de León 1.a
Ana María Benito de la Morena 
Guillermo Benito de la Morena

Zona de León 2.a
Pilar María Vega Rodríguez 
Marcelino Alvarez Gutiérrez 
María Amparo del Blanco^ García 
Jesús Francisco Diez del Pozo

Francisco-José Vega Rodríguez
José María Prieto Ramos

Zona de Astorga
Eduardo Máximo Morato López
Rosa María Luengo Fernández

Zona de La Bañeza
José Barrientos Méndez

Zona de Cistierna
María Dolores Visedo Navarro

Zona de Ponf errada 1.a
María Lourdes López Soto
Esther Barredo Rodríguez
Herminia Valentín Pérez

Zona de Ponferrada 2.a
María Josefa Noval Antuña

Zona\ de Sahagún
María Angeles Genovés Pujol
Lo que se hace público para el de

bido conocimiento de Autoridades y 
contribuyentes.

León, 15 de octubre de 1987.—El 
Delegado de Hacienda, Rogelio Gonzá
lez Fernández. 7496

Con efecto1 y motivos que se indican, en las distintas Zonas Recaudatorias 
de las Contribuciones e Impuestos del Estado de esta provincia se han produ
cido las siguientes variaciones en el personal de Recaudación:
Bajas por excedencia con efectos de 30 de septiembre de 1987

Nombre y apellidos Categoría Zona

Carlos Crespo1 Blanco
Ramón Marcelino Fernández Alvarez
Ana-María Benítez Fernández
María-Antonia Jaén Pablos
Modesto Miguel Martínez Zapatero
Modificaciones de categoría con efectos de

Oficial i.a León Ia
Oficial i.a León i.a
Auxiliar Oficina León 2.a
Auxiliar Oficina León 2.a
Oficial 1.a La Bañeza
i” de septiembre de 1987

Nombre y apellidos Categoría anterior Nueva categoría Zona

Luciano Martínez González Oficial i.a Oficial Mayor La Bañeza 
Lo que se hace público para el debido conocimiento de Autoridades y 

contribuyentes.
León, 15 de octubre de 1987.—El Delegado de Hacienda, Rogelio Gon

zález Fernández. 740



Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes de la Junta de Castilla y León
SECCION DE MONTES, CAZA, PESCA Y CONSERVACION DE LA NATURALEZA DE LEON

Relación de PASTOS SOBRANTES en montes de Utilidad Pública, que se subastan para ser aprovechados durante el año forestal de 1988.

Húm. 
del 

monte
Término municipal Pertenencia

HUMERO T CUSE DE GANADO Años 
adjudi
cación

TASACION

Pesetas

SUPER
FICIE

APROX.
Has.

Denominación 
de los pastaderos

ACTO DE LA SUBASTA
Observaciones

Lanar Vac. Cabal. Cbr. Mes Día Hora Local del acto

12 Llamas de la Ribera Villaviciosa de la R. 300 — — 1 250.000 1.000 Monte Villaviciosa Hovbre. 25 12 Casa Concejo
13 Magaz de Cepeda Benamarías 150 - — — 1 30.000 400 Chana y otros » 25 12 > >
17 Quintana del Cast. La Veguellina 100 — — — 1 5.250 50 La Veguellina > 25 12 » »

29
37 Sania Colomba de Somoza Prada de la Sierra 400 — — — 1 115.000 800 Fuenlabrada y Solana » 25 12 Ayto. Sta. Colomba

38 Id. Manjarín y Labor de! Rey 500 — — — 1 95.000 300 Solana y Valdecubas > 26 13 » »

94 Cimanes del Tejar Vetilla de la Reina 500 — — — 1 150.000 680 Los Morales y Telegrajo » 26 12 Casa Concejo Lote I
94 Id. Id. 600 —— —— — 1 220.000 825 Raposeras y M. 26 12,30 » > Lote II
95 Id. Secarejo 300 — — — 1 21.000 120 Valdaguas » 25 12 » » Excluida zona quemada
96 Id. Azadón 300 — — — 1 35.000 239 Valtabierna y V. » 25 13 > »
97 Cuadros Cabanillas 150 — — — 5 14.000 124 Todo el monte » 17 12 » >

112-D Rioseco de Tapia Rioseco de Tapia 600 — —- — 1 125.000 700 Id. » 17 12 > »

117
690-D Los Barrios de Luna Los Barrios de Luna 950

100 — 2
2

— 5 285.000 350
188

Cerulleda
Las Veguellinas » 18 11 Ayto. Los Barrios de Luna

121 Id. Id. 550 — 2 — 5 125.000 500 Las Campas > 18 11,30 » »
122 Id. Id 250 — — — 5 70.000 250 Peña del Puerto » 18 12 > »
131 Cabrillanes Lago de Babia 250 — 2 — 1 120.000 60 Las Chocinas > 17 12 Casa Concejo
136 Id. Vega de Viejos 300 — — — 1 92.000 90 El Moroquil > 18 12 > »
141 Id. Las Murias 350 — —- — 1 42.000 200 La Sierra » 19 12 » »
155 Sena de Luna Robledo de Caldas 250 — — —- 5 38.000 45 La Carba » 17 12 > »

158 Parcela S. Pantano
159
163 Id. Ayto. Sena de Luna 600 — 4 — 5 400.000 400 Id.

Todo el monte » 18 10 Ayto. de Sena de Luna
165 P.P. San Lorenzo
158
168 Id. Id. 360 — — — 5 100.000 150 Parcela N. Pantano

Id. O. Id. * 18 10,30 » >

159
165 Id. Id. 200 — — — 5 75.000 200 Parcela N. Pantano 

Id. > 18 11 » »

160
168 Id. Id. 360 — — — 5 275.000 150 Parcela E. Pantano 

Todo el monte excepto parcela » 18 11,30 > »

ü. del pantano
161 Id. Aralla de Luna 500 — — — 1 77.500 130 Pedroso y la Collada > 19 10 Casa Concejo
162 Id. Caldas de Luna 800 — — — 1 150.000 100 Garrió de Abajo » 19 11 » »
162 Id. Id. 350 — —- — 1 67.500 60 El Pincuejo > 19 11,30 > »
162 Id. Id. 300 — — — 1 108.500 60 El Corderil > 19 12 > >
164 Id. Rabanal de Luna 150 25 20 — 5 35.000 125 Todo el monte > 17 10 > » Excepto Puerto «las Colladas»
167 Id. Abelgas 700 — — — 1 155.000 180 Pilera y Calcares » 20 10 > »
167 Id. Id 900 — — — 1 212 000 300 Porcadas y Pozos » 20 10,30 > »

to
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Menos La Solana y servidumbres

167 Id. Id. 350 — — —- 1 68.000 228 Muesa y Gorbizales > 20 11 Casa Concejo
167 Id. Id. 150 — — — 1 46.000 200 La Sierra y otros » 20 11,30 > >
167 Id. Id 200 — — 1 50.000 210 Peña Forada > 20 12 > >

171 Murias de Paredes Vegapujín 700 — — — 5 50.000 100 Vicicuende > 18 12 » >
178 Id. Villanueva de Omaña 150 — — — 5 25.000 30 La Cabaña > 19 12 » >
182 Id. Posada de Omaña 800 — — — 5 175.000 500 Valdeparedes > 20 12 > »
184 Las Omañas Mataluenga 300 — —- 1 15.000 100 Todo el monte > 17 12 > >
215 Sta. M.a de Ordás Selga de Ordás 400 — — — 5 40.000 50 Id. 18 12 > >
216 Id. Adrados de Ordás 300 — — — 5 25.000 215 Id. 19 12 » »
217 Id. Santibáñez de Ordás 400 — — 50 25.000 48 Id. » 20 12 > >

220
220 San Emiliano Riolago 600

600 — 2 — 1 65.000 200
285

P.S. Las Veigas
P.P. Lago y Coreos > 18 11 » >

220 Id. Id. — 25 — — 1 25.000 70 Bosllave > 18 11,30 » >

221 Id. Robledo de Babia 225 — — — 1 28.000 56 La Mata de Arrina > 19 12 > >
225 Id. Villasecino 200 — — — 1 28.000 120 El Castro y Sobrelasfuentes > 17 11 > >
228 Id. Truébano 200 — — — 1 28.000 100 Las Quemadas y Ampuesas > 20 12 » »

230 Id. Torrestío 1.050 — 2 — 1 280.000 280 Moronegro y Piornedo > 21 11 > »

231 Id. San Emiliano 300 — — — 1 35.000 100 Todo el monte > 21 12 » >
239 Soto y Amio Garaño 200 — — — 5 12 000 46 Id. 19 12 » >
271 Orallo Orallo 500 — — — 5 25.000 350 Chanos Secos » 18 12 > >
284 Torre del Bierzo Santibáñez de Montes — 80 — 250 5 50.000 600 Todo el monte 18 10 Ayto. de Torre del Bierzo
289 Id. fuñirla, Mataveneros y Poiüueno 300 — — 250 5 50.000 2.000 Id, » 18 10,30
308
311 Benuza Lomba 200 — — — 5 20.000 250 El Real > 17 10 Casa Concejo

339 Torre del Bierzo Tremor de Abajo 300 — — — 5 75.000 300 Trasadiello » 18 12 » >

389
390 Puente de D. Flórez Puente de Domingo F. 200 — — — 5 30.000 550 Todo el monte > 17 10 » >

414 Toreno Pardameza _ 40 _ _ 5 48.000 40 La Braña > 19 10
465 Cistierna Quintana de la Peña 350 — — — 1 142.800 290 Todo el monte > 17 11 » »
478 Puebla de Lillo San Cibrián 300 — 1 — 1 45.000 120 El Doñín » 17 12 » >
479 Id. Camposolillo 450 — — — 1 100.000 250 Barbadillo > 18 12 » >
482 Id. Puebla de Lillo 800 — — — 1 160.000 300 Susarón 19 12 > »
605 Cubillas de Rueda Vega de Monasterio 800 — — — 1 144.000 380 Todo el monte > 17 11 > >
607 Id. S. Cipriano de Rueda 1.444 — — — 1 260.000 300 Id. > 17 11,30 > >
608 Valderrueda Valcuende 200 — — — 5 69.600 70 Id. > 17 10,30 > »

612
613 Vega de Almanza Vega de Almanza 150 — 70 — 1 107.880 150 Id. 17 11 > >

614 Id. Cabrera de Al. 350 20 _ 1 145.700 200 Id. 17 11,30 » >

630 Boñar Ayto. Boñar-Felechas 200 — — — 1 10.000 78 Id. > 18 12 Ayto. Boñar

637 Cármenes Lavandera 300 — — — 1 15.000 75 La Planona y Canalón > 18 12 Casa Concejo
648 Id. Felmín 200 — — — 5 12.000 150 Sierro Mojón » 19 12 » »

669 Matallana Torio Pardavé 300 — — — 5 40.000 160 Todo el monte » 18 12 » »
673 La Pola de Gordón Buiza de Gordón 350 — — — 1 90.000 350 La Porrera y Faedo > 17 12 » »
677 Id. Vega de Gordón 300 —- — — 1 68.000 120 Las Fuentes y otros > 18 12 > >

678 
690-C Id. Los Barrios de Gordón 500

350 —
1
1 — 1 250.000 260

156
El Collado y otros 
La Senra » 19 12 > >

679 Id. Villasimpliz 500 — —- — 5 80.000 160 El Sellón y otros > 20 10 > >
679 Id. Id. 180 — — — 5 60.000 100 Valgatún > 20 10,15 > »
682 Id. Paradina de Gordón 250 — — — 1 36.000 200 Collado Mediano y otro » 21 12 > »
690-A Id. Geras de Gordón 700 — 1 — 1 160.000 300 Meleros > 21 13 > >
690-A Id. Id. 525 — 1 — 1 105.000 221 Brañaredonda > 21 13,30 > >
690-B Id. Cabornera de Gordón 520 — — — 1 165 000 333 Todo el monte > 21 11 > »
691 Id. La Vid 350 — —- 1 100.000 150 Las Lombas y otros > 20 11 > >
691 Id. Ciñera 200 — — — 1 35.000 200 Reguera y Verciegos » 20 12 > »

Libre al ganado vecinal

Excepto zona a repoblar
Excepto lo ocupado por explotacio

nes mineras

Excepto zona consorciada
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[OBFEOEMCiañ HIDMGMHUI DEL DDE80
COMISARIA DE AGUAS

ANUNCIOS
A. Grales/LE 
£=14602/87

La Exema. Diputación Provincial de 
León, solicita autorización para la cons
trucción de un puente sobre el cauce 
del río Forma en término municipal de 
Mansilla Mayor (León), así como la 
ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para la ejecución de 
las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras descritas en el proyecto 
son:

Puente a construir sobre el cauce del 
río Forma en las proximidades de la 
localidad de Villaverde de Sandoval.

Puente formado por cinco vanos, bi- 
apoyados en sus extremos, de 24 m. de 
luz entre juntas esviados 82,50^ con 
relación a la corriente del río.

El tablero en cada vano, está forma
do por cinco- vigas prefabricadas, sobre 
las que se ejecutará “in situ” una losa 
armada de 0,20 m. de espesor.

Las pilas y los estribos están forma
dos por dos fustes, de 0 1400 y un 
dintel superior que las une, las pilas 
estribos se protegerán con escollera.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto- en el art. 109 
del Reglamento de Dominio Público Hi
dráulico- aprobado por R. D. 489/1986 
de 11 de abril, a fin de que en el plazo 
de treinta (30) días a contar de la pu
blicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia de León, 
puedan presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes los que se conside
ren perjudicados con las obras reseña
das hallándose expuesto el proyecto para 
su examen, durante el mismo periodo 
de tiempo, en esta Comisaría de la Con
federación Hidrográfica del Duero, calle 
Muro, n.° 5, Valladolid, en horas há
biles de oficina.

Valladolid, 8 de octubre de 1987.— 
El Comisario de Aguas, Miguel Gómez 
Herrero. 7497

***

D. Laurentino-César López Sánchez, 
cura párroco de Barrio de Nuestra Se
ñora, vecino de Barrio de Nuestra Seño
ra (León), solicita la autorización para 
efectuar obras en la zona de policía del 
cauce del río Curueño, en término mu
nicipal de Santa Coloraba de Curueño 
(León).

INFORMACION PUBLICA
Las obras solicitadas y descritas en 

la documentación presentada son:
Construcción de muro en la margen 

derecha del río Curueño, en la zona 
adyacente a la iglesia parroquial.

Muro de unos 80 m. de longitud, 
situado entre el puente de la carretera
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de Puente Villarente a Boñar y el gavión 
existente próximo a la iglesia.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 109 
de) Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico aprobado por R. D. 849/ 
1986 de 11 de abril, a fin de que en 
el plazo de un mes a contar de la pu
blicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia de León, 
puedan presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes los que se conside
ren perjudicados con las obras reseña
das, hallándose expuesto el expediente 
para su examen en el mismo periodo de 
tiempo, en esta Comisaría de la Confe
deración Hidrográfica del Duero, calle 
Muro, 5, Valladolid, en horas hábiles 
de oficina.

Valladolid, 13 de octubre de 1987.—- 
El Comisario de Aguas, Miguel Gómez 
Herrero.

7498 Núm. 4801—2.600 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

Transcurrido el periodo de garan
tía del suministro de baldosa de te
rrazo destinada al acerado de la Ave
nida del Dr. Fleming, efectuado por 
la Empresa “Terrazos Jorge Fernán
dez, S. A.” y habiendo por ello de 
efectuarse la devolución a la expre
sada de la fianza que constituyó para 
garantizar el cumplimiento del con
trato, se hace público que, durante 
el plazo de quince días, todos aque
llos que creyeren tener algún dere
cho exigible a la adjudicataria, por 
razón de dicho contrato, pueden pre
sentar en este Ayuntamiento las re
clamaciones que estimaren pertinen
tes.

León, 8 de octubre de 1987.—El 
Alcalde (ilegible).

7500 Núm. 4802-1.365 ptas.

NEGOCIADO DE URBANISMO

El Pleno Municipal en sesión cele
brada el día 25 de septiembre de 1987 
acordó permutar una finca propiedad 
de la empresa “Construcciones Jacin
to García e Hijos, S. A.” (antes de 
D.a Angela García de Paz) con dos 
parcelas propiedad del Excmo. Ayun
tamiento de León, cuyas parcelas se 
describen seguidamente:

Parcela propiedad de “Construccio
nes Jacinto García e Hijos, S. A.”, 
situada en la calle Pedro de Dios y 
Avda. de Asturias, de forma irregu
lar, que linda: al Norte, en línea que
brada de 38,50 m. y 28 m. con terre
nos de propiedad municipal; al Sur, 
en línea recta de 56 m. con c/ Pedro 
de Dios; al Este, en línea recta de 
61 m., con Avda. Asturias, y al Oeste, 

en línea recta de 33 m. con parcela 
de propiedad municipal. Superficie: 
2.999 m/2. Valoración: 58.951.401 pe
setas.

Parcelas de propiedad municipal 
situadas en las calles Felicidad y pro
longación de Dama de Arintero:

Parcela n.° 1: De forma irregular 
que linda: al Norte, en línea recta 
de 8 m. con calle Héroes de Filipi
nas; al Sur, en línea recta de 22,50 
metros con calle Felicidad; al Este, 
en línea recta de 23,20 m. con prolon
gación de calle Dama de Arintero, y 
al Oeste, en línea quebrada de 14,60 
metros y 14,80 m. con otras propie
dades y de 5,20 m. con calle Felici
dad. Esta finca está compuesta por 
la agrupación de las parcelas A, B 
y C cuya descripción obra en el expe
diente. Superficie: 293,95 m/2. Valo
ración: 8.742.579 ptas.

Parcela n.° 2: De forma irregular 
que linda: al Norte, en línea recta 
de 12,95 m. con otras propiedades; 
al Sur, en línea quebrada de 4,82 m., 
10,44 m., 4,38 m., 7,72 m. y 21,50 m. con 
otras parcelas y en línea recta de 
2,50 m. con calle Marcial Pincerna; 
al Este, en línea quebrada de 3,90 m., 
5,20 m., 8,60 m. y 6,75 m. con calle 
Felicidad, en línea quebrada de 100 
metros y 28 m. con parcela munici
pal y 32,40 m. con prolongación de 
calle Dama de Arintero, y al Oeste, 
en línea quebrada de 7,80 m., 5,20 m., 
5,75 m„ 20,46 m., 15,10 m„ 10 m„ 10,92 
metros y 58,05 m. con otras propie
dades particulares. Esta finca está 
constituida por la agrupación de las 
fincas D, E y F, cuya descripción 
obra en el expediente. Superficie: 
2.083,70 m/2. Valoración: 57.422.115 
pesetas.

Vista la diferencia de valores, la 
Empresa “Construcciones Jacinto 
García e Hijos, S. A.” deberá abonar 
al Excmo. Ayuntamiento de León la 
cantidad de 7.213.293 ptas.

El expediente de permuta está ex
puesto al público en la Secretaría Ge
neral, Negociado de Urbanismo, don
de podrá ser examinado durante el 
plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

León, 13 de octubre de 1987.—El 
Alcalde (ilegible).

7532 Núm. 4803—5.265 ptas.

El Pleno Municipal en sesión del 
día 25 de septiembre de 1987 acordó 
ceder al Ministerio de Educación y 
Ciencia, de forma gratuita, la pro
piedad de la parcela que se describe:

Parcela n.° 10 del Polígono Eras 
de Renueva, de forma de trapecio 
de 106 m. de base y 10.000 m/2 de su
perficie, destinada a la construcción 
de un Centro Mixto de B.U.P. y F.P., 

que limita: al Norte y Este, con zo
nas peatonales; al Oeste, con Ave
nida de Peregrinos, y al Sur, con la 
parcela n.° 41. Valoración: 40.992.000 
pesetas.

El expediente de cesión se expone 
al público en la Secretaría General, 
Negociado de Urbanismo, donde po
drá ser examinado durante el plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

León, 13 de octubre de 1987.—El 
Alcalde (ilegible).

7533 Núm. 4804—1.755 ptas.

Ayuntamiento de 
V aldelugueros

Aprobado inicialmente por el Pleno 
de esta Corporación los siguienes acuer
dos relativos a la imposición y ordena
ción simultánea de tributos que a con
tinuación se indican, el referido expe
diente permanecerá expuesto al públi
co durante el plazo de un mes, a efec
tos de examen y reclamaciones, eleván
dose a definitivos los mencionados acuer
dos si transcurrido el plazo legal de ex
posición, no se hubiera formulado con
tra los mismos ninguna reclamación, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 189.2 del R. D. L. 781/86, de 18 
de abril.

Valdelugueros, 7 de octubre de 1987. 
El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA fiscal
TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO 

DE REALIZACION DE FOTOCOPIAS 
A PARTICULARES

Fundamento legal
Artículo i.°—De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 199-b) y 212.28 
del R. D. L. 781/1986, de 18 de abril, 
este Ayuntamiento establece una tasa 
por la prestación del servicio de reali
zación de fotocopias a particulares, per
sonas físicas o jurídicas, mediante la uti
lización de la máquina fotocopiadora 
propiedad de este Ayuntamiento.

Hecho imponible
Artículo 2.0—-Consistirá en la activi

dad municipal desarrollada como con
secuencia de la realización, a instancia 
de parte, de cuantas copias de documen
tos originales de propiedad privada los 
particulares soliciten a esta Adminis
tración.

Obligación de contribuir
Artículo 3°—-La obligación de con

tribuir nacerá en el momento en que el 
particular solicite a la Administración 
la prestación del servicio.

Sujetos pasivos
Artículo 4.0 —r Serán sujetos pasivos 

las personas físicas y jurídicas que, pre-
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* * 
vía petición, provoquen la prestación 
del mismo.

Exenciones y modificaciones
Artículo 5.0—Estarán exentos el Es

tado, la Comunidad Autónoma y Pro
vincial a que este Municipio pertenece, 
así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana, Consorcio o cualquier 
otra Entidad en que figure el Muni
cipio.
Base imponible

Artículo 6.°—-Se tomará como base 
de la exacción el número de copias rea
lizadas.

Tarifa
Artículo 7?—-Los servicios a que se 

refiere la presente Ordenanza y sus de
rechos correspondientes serán los regu
lados en la presente tarifa:

—-Por cada copia de documento ori
ginal: io pesetas.

Artículo 8.°—-El pago de los derechos 
señalados en la tarifa precedente, se 
acreditarán por medio de talón o reci
bo, cuya entrega deberán exigir los in
teresados en la utilización del servicio 
del Agente municipal encargado de su 
recaudación.

Artículo 9?—Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas a su debido tiempo se 
harán efectivas por vía de apremio.

Artículo io.°—Se considerarán parti
das fallidas aquellas cuotas que no ha
yan podido hacerse efectivas por vía de 
apremio, para cuya declaración se for
malizará el oportuno expediente, de con
formidad con lo previsto en el Regla
mento General de Recaudación.

Artículo ii.°—En materia de califica
ción de infracciones tributarias, así como 
de sus respectivas sanciones, se estará a 
lo dispuesto en la Ley General Tribu
taria.
Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a 
regir desde el momento de su aproba
ción definitiva y permanecerá vigente 
hasta tanto se acuerde su modificación 
o derogación.

Artículo dos. — La venta que se 
realice por comerciante fuera de un 
establecimiento comercial permanen
te, en solares, espacios abiertos, en la 
vía pública o en camiones-tienda, en 
lugares y fechas variables, sólo po
drá efectuarse de acuerdo con las 
condiciones y términos que se esta
blezcan en la presente Ordenanza.

Artículo tres. — Sin perjuicio de 
las disposiciones contenidas en la 
presente Ordenanza, será de aplica
ción con carácter supletorio la si
guiente normativa:

—Real Decreto 1010/1985, de 5 de 
junio, por el que se regula el ejer
cicio de determinadas modalidades de 
venta fuera del establecimiento co
mercial permanente.

—Real Decreto 1521/84, de l.° de 
agosto “Reglamentación técnico sani
taria de los establecimientos y pro
ductos de pesca y agricultura con 
destino al consumo humano”.

—Real Decreto 1137/84, de 28 de 
marzo, por el que se aprueba la “Re
glamentación técnico sanitaria del 
pan común y especial”.

—Real Decreto 381/84, de 25 de 
enero, por el que se aprueba la “Re
glamentación técnico sanitaria del 
comercio minorista de alimentación”.

—Real Decreto 2129/84, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueban 
las normas de calidad para las frutas 
y hortalizas frescas comercializadas 
en el mercado interior.

—Ley 26/84, que desarrolla el pre
cepto constitucional para la defensa 
de consumidores y usuarios.

Serán a su vez de aplicación todos 
aquellos preceptos normativos, que 
regulen la venta de carne, pescado, 
frutas y hortalizas, pan y cualquier 
clase de alimentos, con especial re
ferencia a las condiciones higiénico- 
sanitarias, así como envasado y eti
quetado de los productos.

CAPITULO II

De la venta ambulante y 
productos autorizados

ORDENANZA REGULADORA
DEL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE

CAPITULO I

Disposiciones generales y 
preliminares

Artículo uno. — La presente Or
denanza se dicta con el objeto de re
gular el ejercicio de las competen
cias atribuidas al municipio, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 
25, g) de la Ley 7/85, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto 1010/1985, de 5 de junio, por 
el que se regula el ejercicio de deter
minadas modalidades de la venta, 
fuera del establecimiento comercial 
permanente.

Artículo cuatro.—La venta ambu
lante realizada fuera de un estable
cimiento comercial permanente, sólo 
queda autorizada en este municipio 
para los productos y en las condicio
nes que en los preceptos posteriores 
se determinan.

Artículo cinco. — Los productos 
autorizados por el sistema de comer
cialización y venta ambulante, serán:

1) Artículos textiles, de artesana
do y de ornato y pequeño volumen.

2) Excepcionalmente y para aque
llas localidades del término munici
pal en las que no existan estableci
mientos permanentes destinados a la 
venta de productos de alimentación, 
se autoriza la venta de carne, pesca
do, pan, frutas, hortalizas y produc

tos de alimentación envasados para 
su venta.

Artículo seis. — Se prohíbe la ven
ta de productos de alimentación a 
granel o de forma fraccionada, ex
cepto carne, pescado, frutas y hor
talizas, por lo que el resto de los ali
mentos deberán presentarse envasa
dos o etiquetados, conforme se deter
mina en las reglamentaciones técni
co sanitarias o normas específicas, 
podiendo procederse a la venta frac
cionada en los casos y formas que se 
determinan en el artículo 16 de esta 
misma Ordenanza.

CAPITULO III

De la licencia municipal
Artículo siete. — 1°) Para el ejer

cicio de la actividad comercial de 
venta ambulante, será imprescindible 
disponer de la correspondiente licen
cia municipal, ésta será personal e 
intransferible.

2. °) La licencia municipal tendrá 
un periodo de vigencia no superior 
al año y, podrá ser objeto de renova
ción por igual periodo a petición del 
titular de la misma, siempre que 
cumpla los requisitos que fueran ne
cesarios para su obtención.

3. °) La licencia municipal deberá 
contener la indicación expresa acer
ca de:

A) Ambito territorial, en donde 
podrá llevarse a cabo la venta am
bulante y dentro de éste, el lugar o 
lugares donde pueda ejercerse.

B) Fecha y horario en que podrá 
llevarse a cabo la actividad comer
cial de venta ambulante.

C) Productos autorizados, y. para 
los que se concede la correspondien
te licencia municipal.

Artículo ocho. — La licencia mu
nicipal, para el ejercicio de la venta 
ambulante, tendrá siempre carácter 
discrecional, y, por consiguiente, po
drán ser revocadas por el Ayunta
miento cuando así se considere con
veniente, siempre y cuando quede 
probado que las circunstancias que 
motivaron la misma, hubieren des
aparecido.

Artículo nueve. — La competencia 
para la concesión, modificación y re
vocación de la licencia municipal que 
autorice la venta ambulante corres
ponde al Ayuntamiento Pleno.

CAPITULO IV

Requisitos para la obtención 
de la licencia

Artículo diez.—El comerciante para 
el ejercicio de la venta ambulante en 
este término municipal deberá estar 
en posesión de la correspondiente li
cencia municipal, y para la obtención 
de la misma, serán requisitos gene
rales para todo tipo de venta ambu
lante :

l.°)  Estar dado de alta en el epí
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grafe correspondiente de la cuota 
fija de licencia fiscal del impuesto 
industrial, y encontrarse al corriente 
de su pago.

2. °) Satisfacer los tributos de ca
rácter local que se prevean para este 
tipo de venta en la presente Orde
nanza.

3. °) Cumplir estrictamente las con
diciones que se señalan en la licen
cia municipal, sobre horas y días 
aptos para el ejercicio de la venta 
ambulante en cada una de las locali
dades del término municipal.

Artículo once.—Para la venta am
bulante de carnes deberán cumplirse 
de forma especial, las siguientes 
condiciones:

1. °) El vehículo que se destine al 
transporte de la carne, además de 
cumplir con la condición señalada en 
el artículo 12.4, deberá ser isotermo 
y en el mismo se habrán tomado las 
medidas adecuadas para su desinfec
ción.

2. °) Se prohíbe el transporte y 
venta de otros productos conjunta
mente con la carne.

3. °) La carne objeto de venta de
berá estar completamente protegida 
de agentes exteriores, y a su vez de
berá expenderse con la garantía de 
origen.

Artículo doce. — Para la venta am
bulante de pescado, deberán cum
plirse de forma especial, las siguien
tes condiciones:

1. °) El vehículo que se destine al 
transporte de pescado, para su pos
terior venta fuera del establecimien
to comercial permanente, deberá es
tar debidamente acondicionado, la 
superficie interior de los mismos de
berá ser impermeable, lisa y de fácil 
limpieza y desinfección.

2. °) Se prohíbe el transporte y 
venta de otros productos conjunta
mente con el pescado, siempre y 
cuando éstos puedan perjudicar o al
terar sus características peculiares, su 
olor y sabor, y así lo determine ex
presamente el técnico municipal com
petente.

3. °) El pescado deberá presentar
se a la venta en condiciones de ga
rantizar su calidad, higiene y estado 
de conservación, debiendo en conse
cuencia estar protegido de forma que 
no pueda recibir o tener contacto con 
agentes exteriores, ni reciba la ac
ción directa de los rayos del sol.

Artículo trece. — Para la venta 
ambulante de frutas y hortalizas, de
berán cumplirse de forma especial las 
siguientes condiciones:

l.°)  Se prohíbe el transporte y 
venta de otros productos conjunta
mente con las frutas y hortalizas, sal
vo en aquellos supuestos en que és
tas se transporten y se presenten a 
la venta en recipientes independien
tes que garanticen su completa pro
tección de otros productos y agentes 
externos que pudieran ser contami
nantes o nocivos, y así lo autorice 

expresamente el técnico municipal 
competente.

2.°)  Las frutas y hortalizas objeto 
de la venta deberán expenderse en 
buen estado de conservación, así 
como con las indicaciones precisas en 
su envasado que determinen su ori
gen, procedencia, calidad, etcétera.

Artículo catorce. — Para la venta 
ambulante de pan, deberán cumplirse 
de forma especial las siguientes con
diciones :

1. °) Los vehículos que se destinen 
a transporte y venta de pan deberán 
ser mantenidos en todo momento en 
perfecto estado de limpieza y serán 
sometidos a desinfección periódica.

2. °) Los artículos de panadería que 
se transporten en los vehículos, de
berán obligatoriamente ir colocados 
en cestas u otros recipientes de for
ma que no sobresalgan por encima 
de éstos y queden protegidos de la 
contaminación.

Artículo quince. —• Para la venta 
ambulante del resto de productos de 
alimentación no señalados en los ar
tículos anteriores, deberán cumplirse 
las siguientes condiciones:

1. °) Se prohíbe la venta a granel 
o de forma fraccionada de aquellos 
productos de alimentación en los que 
expresamente así lo señalen las re
glamentaciones técnico sanitarias o 
normas específicas, y deberán cum
plir en todo momento las normas 
vigentes sobre etiquetado.

2. °) Aquellos productos alimenti
cios cuyas reglamentaciones técnico 
sanitarias o normas específicas per
mitan al vendedor la apertura de sus 
envases para la venta fraccionada 
del producto, podrán venderse de ese 
modo, pero conservando en todo caso 
la información correspondiente del 
etiquetado del envase hasta la fina
lización de la venta para permitir en 
cualquier momento su correcta iden
tificación del producto y poder sumi
nistrar dicha información al compra
dor que lo solicite, o a los Servicios 
Municipales de Inspección.

3. °) Aquellos productos alimenti
cios cuya venta a granel o fracciona
da no esté prohibida, y que se enva
sen por los propios vendedores y se 
presenten de esta forma para su ven
ta, habrán de sujetarse en su enva
sado a las normas específicas y re
glamentaciones técnico sanitarias 
aplicables a cada producto y en con
creto se tendrá el máximo cuidado, 
con el objeto de evitar cualquier tipo 
de manipulación que pudiera ser per
judicial o nociva para la salud de los 
consumidores.

capitulo v
Artículo dieciséis. — Son causas, 

entre otras, de la retirada de la li
cencia municipal previo acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, las siguientes:

l.°)  El no ejercicio de la venta 
ambulante de productos de alimen

tación de forma regular o permanen
te durante cuatro meses seguidos sin 
causa justificada, aun habiendo abo
nado las tasas correspondientes.

2. °) La apertura de un estableci
miento fijo y permanente en la lo
calidad destinado a la venta de pro
ductos de alimentación, procedién
dose en consecuencia a la retirada 
de las licencias de venta ambulante 
de aquellos productos que son obje
to de venta en el establecimiento 
fijo y permanente.

3. °) El incumplimiento de los re
quisitos de limpieza y el no tener 
debidamente acondicionado y con las 
mínimas garantías de higiene y sa
nidad.

4. °) El negarse a facilitar a los 
técnicos municipales la realización 
de las inspecciones que éstos consi
deren oportunas, dentro de sus com
petencias.

5. °) Carecer o no estar en pose
sión del carnet de manipulador de 
alimentos.

6. °) El impago de las tasas muni
cipales, así como de la licencia fiscal 
correspondiente.

Artículo diecisiete.—Para el ejer
cicio de la venta ambulante de pro
ductos de alimentación, será impres
cindible el informe del técnico muni
cipal (Veterinario y/o Farmacéuti
co), según los casos, y a través del 
cual se desprenda que se ha efectua
do examen e inspección del vehículo 
destinado a la venta, y que el mismo 
reúne las condiciones higiénico-sani- 
tarias suficientes que garanticen el 
adecuado ejercicio de la venta am
bulante.

capitulo vi
De la tasa por concesión 

de licencias
Artículo dieciocho. — Hecho impo

nible: Constituye el hecho imponible 
del tributo la prestación de los ser
vicios técnicos y administrativos pre
vios al otorgamiento de la necesaria 
licencia para la realización comer
cial de la venta ambulante cualquiera 
que sean los productos que por este 
sistema se comercialicen, siempre y 
cuando estén autorizados, conforme 
se indica en el artículo 5 de la pre
sente Ordenanza.

Artículo diecinueve.—Obligación de 
contribuir.—La obligación de contri
buir, nacerá en el momento de for
mularse la solicitud de la precepti
va licencia, desde que la actividad 
comercial se realice aún sin haber 
obtenido la correspondiente licencia, 
siempre y cuando la actividad pue
da convalidarse o legalizarse me
diante la correspondiente solicitud y 
posterior licencia municipal.

Artículo veinte.—Bases y tarifas.— 
La base de percepción se determi
nará de acuerdo con la naturaleza de 
la actividad, según las cuotas de la 
tarifa de esta Ordenanza.
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TARIFAS:

1. —Autorización para el ejercicio de
la venta ambulante por un año: 
5.000 pías.

2. —Autorización para el ejercicio de
la venta ambulante por meses, al 
mes: 500 ptas.

3. —Autorización para el ejercicio de
la venta ambulante por días, al 
día: 150 ptas.

Artículo veintiuno.—Exenciones.— 
Estarán exentos:

1. —Los repartos de cualquier pro
ducto propios de los puntos de pro
ducción a domicilio o establecimien
tos de los dueños o puntos de venta, 
siempre que tengan establecimientos 
para venta al detalle y paguen los 
impuestos correspondientes por tal 
concepto.

2. —La venta de periódicos en am
bulancia.

Artículo veintiuno.—Hasta tanto no 
recaiga acuerdo municipal sobre la 
concesión de la licencia, los intere
sados podrán renunciar expresamente 
a ésta quedando entonces reducida 
la tasa liquidable al 20 % de la que 
le hubiere correspondido de haberse 
otorgado la correspondiente licencia 
municipal, siempre y cuando el Ayun
tamiento no hubiese realizado las ins
pecciones necesarias al vehículo des
tinado a la venta ambulante, en cuyo 
caso no habrá lugar a reducción al
guna.

Se consideran caducadas las licen
cias, si después de concedidas trans
curren cuatro meses sin haberse ini
ciado el ejercicio de la venta ambu
lante o, si después de iniciada la acti
vidad de venta ambulante, ésta se 
paralizase sin justa causa por un pe
riodo superior a cuatro meses conse
cutivos.

No obstante lo dispuesto en el pá 
rrafo anterior el titular de la licen
cia, y en consecuencia sujeto pasivo, 
podrá solicitar al Ayuntamiento pró
rroga para el ejercicio de la activi
dad, o cesación temporal de la mis
ma por un periodo no superior a 
seis meses, cuando la causa de la de
mora en el ejercicio de la actividad, 
sea debida a hechos o circunstancias 
motivadas por razones de fuerza ma
yor y no imputables al mismo.

Artículo veintidós. —- Infraccio
nes y sanciones tributarias.—Consti
tuye caso especial de infracción cali
ficado de defraudación:

1. °) El ejercicio de la actividad de 
venta ambulante sin la obtención de 
la correspondiente licencia municipal.

2. °) En todo lo relativo a oculta
ción, defraudación y sanciones ade
más de lo previsto en la presente 
Ordenanza, se estará a lo preceptua
do en los artículos 757 al 777 del 
Texto Refundido de la Ley de Régi
men Local.

Partidas fallidas.—Se considerarán 
partidas fallidas las cuotas legalmen
te impuestas, que no puedan hacerse 

efectivas por el procedimiento de 
apremio, para su declaración, se ins
truirá el oportuno expediente cuya 
aprobación corresponderá al Ayunta
miento Pleno.

CAPITULO VII

Inspección y sanción
Artículo veintitrés. — Este Ayun

tamiento, por medio de sus servicios 
de inspección municipal, vigilará y 
garantizará el debido cumplimiento 
por los titulares de las licencias con
cedidas de cuanto se dispone en la 
presente Ordenanza.

1. °) La inspección se realizará fun
damentalmente con el objeto de com
probar el adecuado estado de los ve
hículos destinados a la venta y trans
porte de productos alimentarios, en 
el sentido de comprobar si los mis
mos reúnen las condiciones de sani
dad e higiene necesarias para el fin 
que se destinan.

2. °) A su vez la inspección se rea
lizará sobre el examen y análisis de 
los productos de alimentación en el 
sentido de comprobar el estado de 
presentación y conservación de los 
mismos, de acuerdo con las normas 
que expresamente se determinen pa
ra cada tipo de productos de alimen
tación en las reglamentaciones téc
nico sanitarias aplicables.

Artículo veinticuatro.—El incumpli
miento o infracciones de las normas 
señaladas en la presente Ordenanza, 
será sancionado en cada caso, por las 
autoridades competentes y de acuer
do a la normativa señalada en el ar
tículo 13 del citado Real Decreto 
1010/85, y disposiciones complemen
tarias.

1. °) Toda sanción que se imponga 
deberá estar motivada y ser conse
cuencia de un expediente previo en 
el cual se determinen los hechos ob
jeto de la sanción, precepto o precep
tos legales infringidos, y deberá ser 
oído el interesado con el objeto de 
que pueda alegar y presentar las 
pruebas o justificantes que para la 
defensa de sus intereses, crea más 
oportunas.

2. °) Las sanciones que en virtud 
de lo señalado en el apartado l.°, se 
impongan por incumplimiento de las 
normas señaladas en los artículos 6.°, 
11.°, 12.°, 13.°, 14.° y 16.° —3, 4, 5—, 
serán a su vez consecuencia de pér
dida de la licencia municipal.

ORDENANZA FISCAL
DE LA TASA POR EL SERVICIO DE RECO

GIDA DOMICILIARIA DE BASURAS O
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

Fundamento legal
Artículo i.°—De conformidad con el 

número 20 del artículo 212 del texto 
refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local,

aprobado por el Real Decreto Legisla
tivo 781/1986, de 18 de abril, se esta
blece una tasa por el servicio de reco
gida domiciliaria de basuras o residuos 
sólidos urbanos de los domicilios parti
culares y de los locales industriales y 
comerciales.

Art. 2.0—Por el carácter higiénico-sa- 
nitario del servicio es obligatoria la apli
cación de esta tasa y ninguna persona 
física o jurídica quedará eximida del 
pago de la exacción.
Obligación de contribuir

Art. 3.0— 1. Hecho imponible.—El 
mismo viene determinado por la pres
tación del servicio de recogida directa; 
por los de conducción, trasiego, vertido, 
manipulación y eliminación de las ba
suras domiciliarias; de desperdicios in
dustriales o comerciales; y otros simi
lares.

2. Obligación de contribuir.—Nace 
con la prestación del servicio por tener 
la condición de obligatoria y general, 
entendiéndose utilizado por los titula
res de viviendas y locales existentes en 
la zona que cubra la organización del 
servicio municipal.

3. Sujetos pasivos. —- La tasa recae 
sobre las personas que poseen u ocupen 
por cualquier título viviendas o locales 
en donde se preste el servicio. En con
cepto de sujetos pasivos sustitutos, vie
nen obligados al pago los propietarios 
o comunidad de propietarios de los in
muebles beneficiados por el servicio, sin 
perjuicio del derecho a repercutir la tasa 
sobre los inquilinos o arrendatarios.
Bases y tarifas

Art. 4.0—Las bases de percepción y 
tipos de gravamen, quedarán determi
nados en la siguiente tarifa:

Importe men- 
Concepto sual. Pesetas

a) Viviendas de carácter fa
miliar .......................... 150

b) Bares, cafeterías o estable
cimientos de carácter si
milar .................................... 300

c) Hoteles, fondas, residen
cias, etc........................ 550

d) Locales industriales.........  550
e) Locales comerciales.........  300
Exenciones y bonificaciones

Art. 5.0—ri. Estarán exentos del pago 
de la tasa el Estado, la Comunidad Autó
noma, la Provincia, la Mancomunidad, 
Area Metropolitana u otra Entidad que 
agrupe varios Municipios y los Consor
cios en que figure este Municipio, por 
todos los aprovechamientos inherentes 
a los servicios públicos de comunicacio
nes que exploten directamente y por to
dos los que inmediatamente interesen a 
la seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos 
en el número anterior, no se admitirá 
beneficio tributario alguno
Administración y cobranza

Art. 6.°—-1. Anualmente se formará 
un padrón en el que figurarán los con-
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tribuyentes afectados y las cuotas res
pectivas que se liquiden, por aplicación 
de la presente Ordenanza, el cual será 
expuesto al público por quince días a 
efectos de reclamaciones previo anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia y por pregones y edictos en la 
forma acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposi
ción al público, el Ayuntamiento resol
verá sobre las reclamaciones presenta
das y aprobará definitivamente el pa
drón que servirá de base para los do
cumentos cobratorios correspondientes.

Art. 7.0—Tas bajas deberán cursarse, 
a lo más tardar, el último día laborable 
del respectivo periodo, para surtir efec
tos a partir del siguiente. Quienes in
cumplan tal obligación seguirán suje
tos al pago de la exacción.

Art. 8.°—Tas altas que se produzcan 
dentro del ejercicio, surtirán efectos des
de la fecha en que nazca la obligación 
de contribuir, por la Administración se 
procederá a notificar a los sujetos pasi
vos la liquidación correspondiente al 
alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la li
quidación.

b) Los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de 
plazos y organismos en que habrán de 
ser interpuestos; y

c) Lugar, plazo y forma en que debe 
ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 9.0—Ta tasa por la prestación 
del servicio de recogida domiciliaria de 
basuras se devengará por meses com
pletos, el día i.° de cada mes, pero será 
exigida anualmente de los contribuyen
tes sustitutos con el carácter de irredu
cible, salvo que la obligación de con
tribuir se hubiese producido por menor 
periodo.

Art. io.—Tas cuotas liquidadas y no 
satisfechas dentro del periodo volunta
rio se harán efectivas por la vía de apre
mio, con arreglo a las normas del Re
glamento General de Recaudación.

Partidas fallidas
Art. ir.—-Se considerarán partidas fa

llidas O' créditos incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse efec
tivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo con lo 
prevenido en el vigente Reglamento 
General de Recaudación.

Infracciones y sanciones
Art. 12.—En todo lo relativo a la ca

lificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a 
lo dispuesto en los artículos 77 y si
guientes de la Ley General Tributaria, 
conforme se ordena en el artículo 191 
del texto refundido aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril.

Vigencia
La presente Ordenanza tendrá apli

cación a partir del ejercicio de 1988 y 
seguirá sucesivamente vigente hasta que 
se acuerde su derogación o modificación.

ORDENANZA FISCAL

TASAS

LICENCIA DE APERTURA 
DE ESTABLECIMIENTOS

Fundamento legal y objeto
Artículo i.°—rDe conformidad con el 

número 9, del artículo 212 del texto re
fundido de las disposiciones legales vi
gentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por el Real Decreto Legisla
tivo 781/1986, de 18 de abril, se esta
blece una tasa por la intervención mu
nicipal en el otorgamiento de licencias 
de apertura de establecimientos.

Art. 2.0—Será objeto de esa exacción 
la prestación de los servicios técnicos y 
administrativos previos al otorgamiento 
de la preceptiva licencia para la aper
tura de todos los establecimientos in
dustriales y comerciales.

Obligación de contribuir
Art. 3.0—1. Hecho imponible.—La 

actividad municipal desarrollada con 
motivo de apertura de establecimientos 
industriales y comerciales, tendente a 
verificar si los mismos reúnen las con
diciones requeridas para su normal fun
cionamiento, como presupuesto necesa
rio1 para el otorgamiento de la precepti
va licencia municipal.

2. La obligación de contribuir nace 
con la petición de la licencia o desde la 
fecha en que debió solicitarse en el su
puesto de que fuera preceptiva.

3. Sujeto pasivo.—-Estarán obligadas 
al pago de la presente exacción las per
sonas naturales o jurídicas solicitantes 
de la licencia o las que vinieren obli
gadas a su solicitud, como titulares, de 
establecimientos en los que se produz
ca alguno de los siguientes hechos:

a) Primera instalación.
b) Traslado de local.
c) Cambio de actividad, y
d) Cualesquiera otros supuestos de 

apertura de establecimientos.

Particularidades
Art. 4.0—-Este Ayuntamiento hace es- 

perial reserva de la facultad que le otor
gan las disposiciones legales vigentes, 
de denegar y, en su caso, retirar las li
cencias a aquellos establecimientos que 
carezcan de las condiciones que exige 
el Reglamento de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas, apro
bado por el Decreto n.° 2414, de 30 de 
noviembre de 1961 y las vigentes Or
denanzas municipales.

Art. 5.0—Tas licencias otorgadas ca
ducarán :

a) A los tres meses de concedidas, 
si en dicho plazo el establecimiento no 
hubiere sido abierto al público; y

b) Si después de hacer iniciado el 
establecimiento sus actividades perma
nece cerrado más de seis meses conse
cutivos.

Cuando el cierre sea temporal, de
bido a interrupción normal de las acti
vidades de la industria o comercio de 
que se trate, y al reanudarse subsistan 
sin variación las que sirvieron de base 
para la liquidación inicial de la tasa, 
así como la titularidad de la industria 
o comercio, el plazo para determinar la 
caducidad de la vigencia será de un año.

Bases y tarifas
Art. 6.°—i. Las tarifas de esta li

cencia se satisfarán por una sola vez y 
srán equivalentes al importe de la cuo
ta de 100 por 100 anualidades de la 
licencia fiscal del impuesto industrial, 
salvo lo dispuesto en los. párrafos si
guientes.

2. Tratándose de empresas de trans
porte se tomará por base de gravamen 
la misma establecida en el apartado an
terior, sin que la tasa pueda ser infe
rior al importe del 50* por 100 del al
quiler anual.

3. Cuando se trate de Agencias, Su
cursales, Delegaciones de empresas no 
radicadas en la localidad el importe del 
derecho o tasa será equivalente al 75 
por 100 del alquiler anual del local.

4. La licencia de apertura de espec
táculos públicos se graduará según la 
siguiente tarifa:

Pesetas

Cines.................................................
Salas de baile..................................
Salas de variedades, cafés con

ciertos, music-hall y similares. 5.000
Plazas de toros; salas de boxeo, 

lucha .........................................
Circos................................................

5. Si el espectáculo fuere por bre
ve temporada, los derechos estableci
dos en el párrafo anterior se reducirán 
proporcionalmente a los meses en que 
realmente esté en funcionamiento.

Art. 7.°—Tos derechos por la expedi
ción de licencia quedarán limitados al 
pago de 5.000 pesetas:

a) - Cuando se trate de actividades 
comerciales o industriales, exentas del 
pago de la licencia fiscal del impuesto 
industrial;

b) En caso de traslado forzoso del 
local.

Art. 8.°—Tas actividades mercantiles 
que se ejerciten exclusivamente en pi
sos, aislados de los locales sitos en plan
ta baja del inmueble, gozarán del be
neficio de reducción del 30 por 100 en 
la cuantía de los derechos establecidos 
en la tarifa.
Administración y cobranza

Art. 9.0—-Las. cuotas correspondientes 
se satisfarán en la Caja Municipal al 
retirar la oportuna licencia.

Art. 10.—-Las personas obligadas al 
pago de la presente exacción deberán 
presentarse en las oficinas municipales 
la oportuna solicitud con especificación 
de la actividad o actividades a desarro
llar en el establecimiento, acompañada
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del contrato de arrendamiento a título 
de adquisición del local.

Art. ii.—El pago de la tasa sobre li
cencia de apertura de establecimientos 
no prejuzga en ningún caso la concesión 
de la licencia. Si ésta fuere denegada, 
el contribuyente podrá reclamar la de
volución de la cuota satisfecha.

Art. 12.—ri. Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas dentro del periodo vo
luntario se harán efectivas por vía de 
apremio, con arreglo a las normas del 
Reglamento General de Recaudación.

2. Se notificarán las liquidaciones a 
los sujetos pasivos con expresión de los 
requisitos previstos en el artículo 124 
de la Ley General Tributaria siguientes:

a) De los elementos esenciales de 
aquéllas.

b) De los medios de impugnación 
que pueden ser ejercidos, con indica
ción de plazos y organismos en que 
habrán de ser interpuestos; y

c) Del lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Partidas fallidas

Art. 13.—Se considerarán partidas fa
llidas o créditos incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente, de acuer
do con lo prevenido en el vigente Re
glamento General de Recaudación.
Infracciones y sanciones

Art. 14.—'En todo lo relativo a la ca
lificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a 
lo dispuesto en los artículos 77 y si
guientes de la Ley General Tributaria, 
conforme se ordena en el artículo 191 
del texto refundido aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril.

Art. 15.—Constituyen casos especia
les de infracción, calificados de defrau
dación :

a) La apertura de locales sin la ob
tención de la correspondiente licencia.

b) . La falsedad de los dato necesa
rios. para la determinación de la base de 
gravamen.
Vigencia

La presente Ordenanza, regirá a par
tir del ejercicio de 1988 y sucesivos, 
hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

7322 Núm. 4805—62.725 ptas.

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio

Habiendo sido aprobado por el Ple
no de este Ayuntamiento, en la se
sión celebrada el día 20 de octubre 
del año en curso, el Pliego de condi
ciones económico-administrativas que 
ha de regir la subasta de las obras 
de “Construcción de Casa de Cultura 

en Cabreros del Río”, queda éste ex
puesto al público por espacio de cua
tro días hábiles, en las oficinas mu
nicipales, al objeto de que pueda ser 
examinado por cuantas personas así 
lo deseen y puedan presentar contra 
el mismo las reclamaciones que esti
men oportunas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Cabreros del Río a 21 de octubre 
de 1987.—El Alcalde-Presidente, Mi
guel Nava Roldán.

* *

ANUNCIO DE SUBASTA

Objeto de la subasta.—Cumplidos 
los trámites reglamentarios, se anun
cia subasta para la contratación de 
las obras de “Construcción Casa de 
Cultura en Cabreros del Río”.

Tipo de licitación.—Se fija en la 
cantidad de ocho millones cuatro
cientas ochenta y cuatro mil ciento 
setenta y siete pesetas (8.484.177 pe
setas) a la baja, I.V.A. incluido.

Duración del contrato. — El plazo 
para la ejecución de las obras será 
de un año, a contar de la fecha de la 
adjudicación.

Pagos. — Los pagos se efectuarán 
contra certificación de obra ejecu
tada, expedida por el Sr. Director de 
las obras.

Pliegos de condiciones y proyecto. 
Estarán de manifiesto en las oficinas 
municipales, durante los días labora
bles y horas de oficina.

Garantios.—La provisional será de 
169.684 pesetas. La definitiva consis
tirá en el resultado de aplicar los por
centajes mínimos establecidos en el 
artículo 82 del Reglamento de Con
tratación al importe de la adjudica
ción.

Proposiciones.—Se presentarán en 
la Secretaría municipal, durante las 
horas de oficina, desde el siguiente 
día al de la publicación del anuncio 
de la subasta en el Boletín Oficial 
de la provincia y hasta el anterior al 
señalado para la apertura de plicas.

Apertura de plicas.—Se verificará 
en el Salón de Actos de esta Casa 
Consistorial a las diecisiete horas del 
día siguiente al en que se cumplan 
diez, a contar del inmediato al de la 
publicación del anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, en el supues
to de que no se produzcan reclama
ciones contra el Pliego de condicio
nes de la subasta, cuyo periodo de 
información pública aún no ha con
cluido.

En el supuesto de que éstas se pro
duzcan, el plazo se empezará a con
tar desde la fecha en que éstas sean 
resueltas por el Pleno de este Ayun
tamiento.

Crédito y autorización.—-En el pre
supuesto municipal figura el crédito 
suficiente para el pago de la canti
dad a que se obliga esta Entidad.

Modelo de proposición—"Las propo
siciones se ajustarán al siguiente mo
delo:

Don  que habita en ..........
calle , núm  provisto del 
Documento Nacional de Identidad 
..........., enterado del anuncio publi
cado en , de fecha , y de 
las demás condiciones que se exigen 
para la ejecución, por subasta, de la 
obra de “Construcción de Casa de 
Cultura en Cabreros del Río”, se com
promete a su realización con suje
ción estricta al proyecto, Pliego de 
condiciones económico - administrati
vas y demás fijadas, por la cantidad 
de  pesetas (en letra y nú
mero).

(Fecha y firma del licitador).
Cabreros del Río a 21 de octubre 

de 1987.—El Alcalde-Presidente, Mi
guel Nava Roldán.

7643 Núm. 4814-6.630 ptas.

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número tres de León 
y su partido.
Doy fe: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el n.° 499/87, se tra
mitan autos de divorcio a instancia 
de Ascensión González Pérez, mayor 
de edad y vecina de Robles de la 
Valcueva, contra José Ramón de Die
go e Intriago, en ignorado paradero, 
por medio del presente se le emplaza 
para que en el término de veinte 
días comparezca en autos personán
dose en forma y conteste la deman
da, bajo apercibimiento de que de 
no hacerlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en León a catorce de octu
bre de mil novecientos ochenta y 
siete.—E/ Alfonso Lozano Gutiérrez. 
El Secretario (ilegible).

7512 Núm. 4808—1.560 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema

D. Manuel González Suárez, Juez de 
Primera Instancia de Cistiema y su 
partido.
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el n.° 15/87 se sigue 
expediente de dominio a instancia de 
D. José Antonio Villar de Ponga, ma
yor de edad, casado y vecino de Ma
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drid, para la inscripción en el Registro 
de la Propiedad de la siguiente finca:

“Finca —-prado de secano—- en Lois, 
al paraje Pedrazas, polígono i, parce
la 136, superficie de 18 áreas y 75 cen
tiáreas. Linda: Norte, Melchor Valbue- 
na Rodríguez; Este, monte; Sur, Ma
tías Alvarez Corral, y Oeste, monte.”

“2.—Tierra en Lois al paraje Deme
dios”, polígono 1, parcela 181, de 22 
áreas y 50 centiáreas. Linda: Norte, 
Isabel Diez Rodríguez; Este, Castori
na Muñiz García; Sur, Manuela del 
Blanco Alonso, y Oeste, Eugenio Diez 
Alvarez.”

“3.—-Finca —prado de secano— en 
Lois, al paraje Ricayo, polígono 8, par
cela 1.457 a) Y b), de 9 áreas y 58 cen
tiáreas. Linda: Norte y Este, Cecilio 
del Blanco Fernández; Sur, herederos de 
Juan G.a, y Oeste, Benedicta Fernán
dez Muñiz.”

“4.—-Finca —prado secano— en Lois, 
al paraje Coto Argayos, polígono 1, 
parcela 611, de 8 áreas y 75 centiáreas. 
Linda: Norte y Sur, monte; Este y Oes
te, Cecilio del Blanco Fernández.”

“5.—-Finca —-prado secano—- en Sa- 
lamón, al paraje Canto Pelado, polígo
no 2, parcela 953, de 16 áreas y 22 cen
tiáreas. Linda: Norte, M. U. P. 534; 
Este, Luis Díaz Alvarez; Sur, Vicente 
Liébana Alonso, y Oeste, María Diez 
Fernández.”

Por el presente se cita a los ausentes: 
D.a Benedicta Fernández Muñiz; D. Ce
cilio del Blanco Fernández; D.a Manuela 
del Blanco Alonso y D. Melchor Valbue- 
na Rodríguez, por si las mismas pudieran 
resultar perjudicadas con la inscripción 
que se pretende a fin de que en el tér
mino de diez días siguientes a la pu
blicación del presente puedan oponerse 
ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Cistiema a hacer uso de su derecho si 
les conviniere.

Cistiema, 1 de octubre de 1987.— 
E/ Manuel González Suárez.—-La Se
cretaria (ilegible).

7397 Núm. 4809-3.835 ptas.

***

D. Manuel González Suárez, Juez de 
Primera Instancia de Cistiema y su 
partido.
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el n.° 130/87 se sigue 
expediente de dominio a instancia de 
don Mariano Morán Saiz y esposa, ma
yores de edad, vecinos de Madrid para 
la inscripción en el Registro de la Pro
piedad de esta villa de la siguiente 
finca:

“Urbana.—-En el pueblo de Aleje, 
municipio de Crémenes, compuesta de 
edificio de planta y piso, destinado a 
dos viviendas, con una superficie de 
cuarenta metros cuadrados y patio ane
jo, de ocho metros cuadrados, en la ca
rretera N-621 León-Santander. Linda: 
derecha entrando, terreno común; iz

quierda, Hros. de Elicinio Luis Fernán
dez y camino; fondo, camino, y frente 
carretera nacional.”

Por el presente se cita a cuantas per
sonas ignoradas e inciertas pudieran re
sultar perjudicadas con la inscripción 
que se pretende a fin de que en térmi
no de diez días puedan oponerse a la 
misma ante este Juzgado de Primera 
Instancia de Cistiema, a hacer uso de 
su derecho si les conviniere bajo aper
cibimientos legales.—- E/ Manuel Gonzá
lez Suárez.—La Secretaria (ilegible).

7398 Núm. 4810—2.210 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
del número dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 2.283/86, de este 
Juzgado, recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor literal siguiente:

“En León a treinta de septiembre 
de mil novecientos ochenta y siete. 
El Iltmo. Sr. D. José Lorenzo García 
Martín, Juez del Juzgado de Distrito 
número dos de León, vistos los pre
sentes autos de juicio de faltas nú
mero 2.283/86 sobre presunta estafa, 
en el que han intervenido como par
te: Renfe y Rafael García García, 
y el Ministerio Fiscal, dicta la si
guiente: Sentencia: Antecedentes de 
hecho: l.° Se instruye el presente 
juicio con motivo de que el día seis 
de diciembre de 1987 viajaba en el 
tren de Renfe en trayecto de Pon- 
ferrada a León, desprovisto del bi
llete correspondiente por lo que el 
Interventor extendió boletín de per
cepción en ruta por importe de qui
nientas treinta pesetas que no cons
tan hayan sido satisfechas. Por estos 
hechos se formuló denuncia por Ren
fe por infracción de la legislación de 
Policía de Ferrocarriles.

...Resuelvo: Que debo absolver y 
absuelvo a Rafael García García, de
clarando de oficio las costas del jui
cio. La presente resolución puede ser 
recurrida en apelación para ante el 
Juzgado de Instrucción del partido 
en el acto de la notificación o dentro 
de las veinticuatro horas siguientes 
a la última notificación.—La firma 
el Sr. Juez que la dicta”.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al denunciado Ra
fael García García, expido y firmo 
el presente en León a uno de octu
bre de mil novecientos ochenta y 
siete. — Francisco Miguel García 
Zurdo. 7514

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Por tenerlo así acordado S. S.a, en 
juicio de faltas n.° 853/86, seguido en 
este Juzgado por daños en circu
lación, por medio de la presente se 
cita a José Celestino López Fernán
dez, que fue vecino de La Magda
lena, en la actualidad en paradero 
desconocido, a fin de que comparezca 
en este Juzgado de Distrito núm. 3 
de León, sito en c/ Arco de Animas, 
núm. 2, el próximo día tres de no
viembre, a las doce cuarenta horas, 
con el fin de asistir a juicio verbal 
de faltas en calidad de denunciado, 
apercibiéndole que de no compare
cer le pararán los perjuicios consi
guientes, debiendo verificarlo con los 
testigos, documentos, facturas y cual
quier otro medio de prueba de que 
intente valerse.

León a 9 de octubre de 1987.—El 
Secretario (ilegible). 7517

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada

Cédula de notificación de sentencia

Doña Enriqueta Roel Penas, Secretario 
del Juzgado de Distrito número uno 
de Ponferrada.
Doy fe: Que en juicio verbal de fal

tas n.° 305/86, seguido en este Juzga
do por apropiación indebida, se dictó 
sentencia cuyo encabezamiento' y parte 
dispositiva dicen:

“Sentencia.—En nombre del Rey.— 
En la ciudad de Ponferrada, a dieciséis 
de junio de mil novecientos ochenta y 
siete.—El Sr. D. Ricardo Rodríguez Ló
pez, Juez del Juzgado de Distrito nú
mero uno de los de esta ciudad, ha vis
to los precedentes autos de juicio verbal 
de faltas, número 305/86, seguidos por 
una presunta falta de apropiación inde
bida, habiendo sido partes: el Ministe
rio Fiscal en el ejercicio de la acción 
pública, Domingo Martínez Vidal, ma
yor de edad y vecino de Dehesas y Fran
cisco Prada Fernández, mayor de edad 
y vecino de Dehesas.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a D. Francisco Prada Fernández de to
dos los cargos, y declarando1 de oficio las 
costas procesales.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a D. Francisco Prada Fer
nández, hoy en ignorado paradero, ex
pido la presente cédula, que firmo en 
Ponferrada, a ocho de octubre de mil 
novecientos ochenta y siete.—El Secre
tario, Enriqueta Roel Penas. 7389
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Juzgado de Distrito 
de Cistiema

Por la presente y en virtud de lo 
acordado en el acta de juicio de seis 
de octubre de 1987, en el juicio de fal
tas n.° 259/87, sobre lesiones, se cita 
al perjudicado D. Carlos Taranilla Fer
nández, en ignorado paradero para el 
día tres de noviembre de 1987 a las diez 
treinta horas, ante la Sala de Audiencia 
de este Juzgado- de Distrito de Cistier- 
na (León). Y para que sirva de cita
ción en forma legal a Carlos Taranilla 
Fernández hoy en ignorado paradero, 
expido la presente en Cistierna a trece 
de octubre de mil novecientos ochenta 
y siete.—El Secretario, D. Misael León 
Noriega. 7486

Juzgado de Distrito
de Villafranca del Bierzo

Don José-Carlos González Arnal, Se
cretario de la Admón. de Justicia 
del Juzgado de Distrito de Villa- 
franca del Bierzo (León).
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas núm. 546/85 a que se hará 
mención, recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo, literalmente 
copiados dicen:

Sentencia número trescientos se
tenta y dos.—En Villafranca del Bier
zo a uno de octubre de mil nove
cientos ochenta y siete. La señora 
doña Celia Teresa Sandes Sixto, Li
cenciada en Derecho, Juez susto, del 
Juzgado de Distrito de esta villa, ha
biendo visto y examinado las prece
dentes actuaciones de juicio de fal
tas seguido en este Juzgado con el 
número 546/85, sobre lesiones y da
ños por imprudencia en la circulación 
y habiendo sido parte, además del 
Ministerio Fiscal, como inculpados 
Eloy Alvarez Fernández, mayor de 
edad, vecino de Ponferrada, calle Ni
comedes Martín Mateos, 5, bajo iz
quierda y Fernando Pedro Moreira 
Oliveira Alves, mayor de edad y 
vecino de Vigo (Pontevedra), calle 
Pí y Margal, 49-2.°. Con responsabi
lidad civil subsidiaria del represen
tante legal de “González de la Riva, 
S. L.” y de Manuel Armando Fe
rretea Da Silva Pereira. Continúan 
I Antecedentes de hecho y II Funda
mentos de derecho.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente de los hechos que se 
le imputaban a Fernando Pedro Mo
reira Oliveira Alves, con declaración 
de oficio de las costas procesales. Así 
por esta mi sentencia definitivamen
te juzgando en esta instancia lo pro
nuncio, mando y firmo.—E/.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia a los efec
tos de que sirva de cédula de notifi
cación al R. C. subsidiario Manuel- 
Armando Ferreira Da Silva Pereira 
y al lesionado Manuel-Alberto Pe
reira Da Silva, ambos en ignorado 
paradero, con advertencia de que 

contra la presente resolución cabe 
recurso de apelación en el plazo de 
24,00 horas para ante el Juzgado de 
Instrucción número dos de Ponferra
da (León), o ante este Juzgado de 
Distrito dentro del plazo indicado.

Y para que conste expido la 
presente en Villafranca del Bierzo 
(León) a uno de octubre de mil nove
cientos ochenta y siete.—José-Carlos 
González Arnal, Secretario Adminis
tración Justicia. 7485

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa n.° 116/87, seguida a instan
cia de INSS y Tesorería Gral., contra 
Agustina García Martínez y José An
gel Rguez. García, sobre percepción 
indebida de pensión de orfandad, se 
ha dictado providencia cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

“Providencia.—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós.—En León a seis de 
octubre de mil novecientos ochenta 
y siete. Por dada cuenta, requiérase 
a la parte actora para que en el pla
zo de cuatro días, señale bienes pro
piedad de la empresa apremiada en 
los que poder hacer traba para el 
cobro de las cantidades que se le 
reclaman en el presente procedimien
to o inste lo que a su derecho con
venga, previniéndole que de no ha
cerlo así y transcurrido el plazo ex
presado se procederá al cierre y 
archivo de las actuaciones.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe. Ante mí.— 
M/.—Firmada: José Rodríguez Qui
rós.—C. Pita Garrido. “Rubricados”.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a Agustina 
García Martínez y José Angel Rodrí
guez García, actualmente en para
dero desconocido, expido la presente 
en León a seis de octubre de mil 
novecientos ochenta y siete.—El Se
cretario (ilegible). 7411

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes 
CANAL DE AUDANZAS

Zotes del Páramo
CONVOCATORIA

Por medio de la presente se convoca 
a todos los partícipes de la Comunidad 
de Regantes del Canal de Andanzas, a 
la Junta General Ordinaria de Otoño 
que se celebrará en el local de la Casa 
Consistorial de Zotes del Páramo, el 
domingo día 22 de noviembre de 1987, 
a las cuatro de la tarde en primera con
vocatoria y una hora más tarde en se
gunda a fin de tratar y aprobar si pro
cede el siguiente:

ORDEN DEL DIA

i.°—-Lectura del acta de la reunión 
anterior.

2.0—-Examen de la Memoria de la 
campaña de riego que ha de presentar 
el Sindicato.

3,° —-Examen y aprobación de los pre
supuestos de ingresos y gastos que para 
el año siguiente, ha de presentar igual
mente el Sindicato.

4.0—Aprobar si procede la dimisión 
del Vicepresidente de la Comunidad.

5.0—-Nombramiento del Vicepresiden
te de la Comunidad si se aprueba la 
mencionada dimisión.

6.° —-Nombramiento por renovación 
de la mitad de los Vocales del Sindi
cato.

7.0—-Ruegos y preguntas.
Zotes del Páramo, 10 de octubre de 

1987, el Presidente de la Comunidad, 
Francisco Antón Gil.

7492 Núm. 4811—2.405 ptas.

Comunidad de Regantes
PRESA GRANDE, CHARCO

Y P. STA. JUSTA
Barrillos de Curueño

Hallándose confeccionado el reparto- 
derrama de este Sindicato- para el pre
sente año 1987, con las cuotas señala
das a cada partícipe, se expone al pú
blico por espacio- de quince días para 
oír reclamaciones en la Secretaría del 
mismo- en Barrillos de Curueño.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento.

Barrillos de Curueño, 5 de octubre 
de 1987. — El Presidente, Máximo 
Robles.

7494 Núm. 4812—1.040 ptas.

Comunidad de Regantes
DE LA PRESA CAMPERON 

Llamas de la Ribera
Se convoca a Junta General Ordi

naria a todos los regantes de las 
aguas de dicha Comunidad a cele
brar el próximo día 8 del mes de no
viembre, a las trece horas en pri
mera convocatoria, y de no haber 
mayoría, a las catorce horas en se
gunda, con el siguiente orden del día: 
—Lectura y aprobación, si procede, 

del acta anterior.
—Examen de la memoria y cuentas. 
—Presentación de instancias y solici

tudes.
—Respecto al mejor aprovechamien

to de las aguas.
—Canon a establecer y gastos.
—Ruegos y preguntas.

Llamas de la Ribera, 17 de octubre 
de 1987.—El Presidente, Gabriel Gar
cía Alvarez.

7565 Núm. 4813—1.495 ptas.


